
MARÍA ISABEL TABARES CURBELO, JEFE DE NEGOCIADO DE ASOCIACIONES, DE LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS. 

CERTIFICO:

 La denominada Asociación DE APICULTORES DE GRAN CANARIA, APIGRANCA, figura inscrita 1. 
en el Grupo 1 / Sección 1 - Asociaciones con el Número Canario de Inscripción 17066 (G1/
S1/17066-10/ GC), en el Registro de Asociaciones de Canarias, en virtud de Resolución de 
fecha 15 de septiembre de 2010. 

 Consta como domicilio social de la entidad de referencia:2. 

 C/ C.C. ESTACIÓN DE GUAGUAS, LOCAL 1 (ANDÉN 1).
 TELDE - 35200 

 Que ha tenido entrada en el Registro de Asociaciones de Canarias, certificación del acuerdo 3. 
adoptado por la Asamblea General, celebrada el día 21 de noviembre de 2025, de elección de 
los miembros del órgano de representación. Consta la inscripción registral con el siguiente 
tenor: 

PRESIDENTE/A: Don ALEXIS MONZON  LOPEZ 

VICEPRESIDENTE/A: Don ANTONIO LOPEZ DENIZ 

SECRETARIO/A: Doña SHEILA MAYOR NAVARRO

TESORERO/A: Don FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ NAVARRO

VOCAL: Doña CLAUDIA BEATRIZ PERUGORRIA AMUNDARAIN (En representación de: 
VOCAL 4º)

VOCAL: Don ANTONIO QUESADA QUESADA  (En representación de: VOCAL 5º)

VOCAL: Doña RUTH TORRES GARCIA  (En representación de: VOCAL 6º)

VOCAL: Doña NATALIA RITA DIAZ LUIS  (En representación de: VOCAL 1º)

VOCAL: Don JUAN FELIX DIAZ QUINTANA (En representación de: VOCAL 2º)

VOCAL: Don BENITO LARA GALAN (En representación de: VOCAL 3º)

Conforme a los estatutos inscritos en el Registro de Asociaciones de Canarias, el periodo de 4. 
mandato del órgano de representación es de  4 años. 

 Con fecha 3 de abril de 2025, se inscribe en este Registro el traslado del domicilio social de la 5. 
entidad de referencia, pasando de CTRA GENERAL DEL NORTE, KM. 7,2, GRANJA CABILDO, 
EDF. CRISTAL, PLANTA BAJA, C.P.: 35415, ARUCAS a la C/ C.C. ESTACIÓN DE GUAGUAS, 
LOCAL 1 (ANDÉN 1),  C.P: 35200,  TELDE 

Y para que conste, y surta los efectos oportunos a solicitud de parte interesada, expido el 
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presente en Las Palmas a ocho de diciembre de dos mil veinticinco. 
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